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h\ESOLUCION No 1d{:! /2.02 t

"POR LA C'UAL SE OTORGA ECA ACADÉMICA Y AUTORI,ZA EL PAGO A FAVOR DEL
INSTITUT'O DE ALTOS ESTU, ESTRATEGICOS (IAEE), POR EL CURSO DE MAESTRTA
EN PLANIFICACION Y UCCION ESTRATEGICA NACIONAL (PMPCEN), A SER
CURSADO POR LA LIC. RA LINA CARRILLO SOSA, FUNCIONARIA DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE AGRARIA (LPTA).'

Asunción, ,r, de Junio de 2.021.-

VISTO: El Expedi

CONSIDERANDO: Que, dí

Ite MEI N" 3-650-2021, de fecha 16 de abril del año el1 curso,
1r el Depar"tamento de Capacitzrción clel Personal, dependiente clel

presentación se realiza para el conocimiento y auforización de 1a

utoridad, y el1 caso de contar con el parecer favorable, solieitar
al Consejo Asesor, expresado en Dictamen vinculante.

toia No 30212021, remite a la Dirección de Gabinete a consideración
5lr de la Presidencia, el Acta de Sesión N" 1 de la Comisión de Becas

Gestión y Desalrollo de las Personas (DGDP), a través del cual
remite adi gto Acta de Sesión No 01 de la Comisión de Becas, la Matriz de

,e infonne sobre disponibilidad presupuestaria, referida a laEvaluaci
autori para otorgar Becas Académicas a funcionarios del personal
permane 1 Instituto PalzLguayo de Tecnolo¡5ía Agraria (IPTA), y;

través de
de Sesión

Que, asimi nto, la Dirección de Gestión y Desarrollo de 1as personas (DGDp) a
t Providencia\\' 302121, remite e[ r:xpediente de referencia al Acta
'0Il21de la Comisión de Beca.s y su antecedentes a fin cle solicitar

el dic

Que,laD ión de Ges1.ión y Desarrollo de las Personas (DGDP), a través de
la Provi

v
de Postg
fiscal.

a Funcionarios de la Institución, durante el presente ejercicio

Que,la ión de Gabinete, por Providencia (DG) N" 17212021,
expedi ra la Secretaria del Consejo Asesor, en la cual solicita

Ijunta el Acta del Consejo Asesor del IPTA, en su Nonagésirna
runión (virtual), de fecha 31 de i'r1ayo de 2021, la propuesta de

ir¡ para otorgar becas académicas a funcionarios del personal
e del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (lpTA), ha siclo

remite el
incluir 1a

ES COP1A

DXid

misma en Sesión del día 3110512021de1 Conrsejo Asesor.

Que,Ia ria del Consejo Asesor del IP'IA, por constancia de f'echa 15 de
Junio de
(DGDP),
Segunda

012i, dirigida a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas

autorizaci

autori los Señores Consejeros presentes, adjuntando alanotacitada el
Acta No 021 de la Cornisión de Becas, laMatriz de Evaluación e Inf«
sobre la d ibilidad presupuestaria.

Que, la lución IPTA No 180121 de fecha 3110312021, fue

perm

Sria. Gral

de Otorgamiento de Becas, correspondiente al periodo 2021 .
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PLANIFICACION Y CONDACCII ESTRATEGICA NACIONAL (PMPCEN), A SER CURSADO
POR LA LIC. RAQUELINA SOSA, FUNCIONAMA DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGA AGRARTA (rPTA).

Que, la ión de Asesoría Jurídica del IPTA, por Memorando D.A.J. No
6712.021, fecha i610612021..."puesto a estudio y consideración se ajusta a
las y procedirnientos; vigentes que rigen 1a materia, por 1o manifestado
110 se ellc objeciones legales para proseguir con los trárnites, salvo mejor
parecer de presidencia".

lqs atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

DEL INSTITUTO P,

EL PRESIDENTE

GUAYO DE TECNOLOGí¿ AGRARTA (PrA)
ftE,SUELVE:

Artículo 1o.- OTORGAR,

,,POR LA CUAL SE OTORGA B
INSTITUTO D}i ALTOS ESTU,

POR TANTO: En uso

CARRILLO

212021. Dicho
listratégicos (I
Conducción
millones novec

la decisión de la isión de Becas Académicas, fundadas en el Acta de Sesión No

Artículo 2",- AUTORIZAR,
correspondiente

la Dirección General de Adtninistración y Finanzas, proceder al pago
a lo otor¡¡ado en el artículo ¡rrocedente, que será irnputado en

el Rubro 84i- Iruente de Financiarniento 30.

Artículo 3o,- CONCEDER permiso a la Lic. RAQUELINA CARRILLO SOSA, con CI No
2.3'74.006, para
las 13:00 hs, du
Planificación v )or,ducción Estratégica Nacional", en el Instituto de Altod iEstudios

con arrtigiiedad del 02 de marzo cle 2021.

a rluienes corresponda y cumplido arclii

ESTECH,
I IPTA

Oficina Rtta ll, km 10,5. San l-orenzo Paraguay. Telefax: +S95 21 586 136

lir a su clase en forma presencial o viftual, los días lunes a,yiernes a
rte e1 F,jercicio Fiscal 2021, a efi:ctos de cursar ia "My'estr[a en

ÁiS0LUCION No') 11.¡ /).(p1

I:A ACADEMICA Y AUTORIZA EL PAGO A FAVOR DEL
)USTRATEGICOS (IAEE), POR EL CURSO DE MAESTRA EN

Académica ¿L favor de la funcionaria Lic, RAQUIILINA
del Iristituto Paraguayo de Tec,nología Agraria (IPTA), conforme a

cle Estudio se)rá desarrollada en el Instituto de Altos Estudios
correspondiente al curso de "Maestría en Planificaeión y

¡icaNacional", por el monto cle Gs. 12.970.850.- (Guaraníes Doce
s setenta mi1 ochocientos cincuenta)

ES COP
Artículo 4".-
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